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NOMBRE DE LA REUNIÓN: C A P A C I T A C I Ó N  S O B R E  V I O L E N C I A  B A S A D A  E N  
G É N E R O  

LUGAR (PUNTODEATENCIÓN Y/O ENTIDAD): Medio virtual meet 

ACTANo.01 
HORAINICIAL: 

6:00 PM 

HORAFINAL: 

6:51 PM 

DIA MES AÑO 

26 10 2023 

ORDENDELDÍA(TEMASATRATAR) 
1. Toma de listado de 

asistencia por link 

2. Envió de pretest 
3. Saludo 
4. Desarrollo del tema 

5. Dudas 
6. Post test 
7. Despedida 

CITADOS: 

 

Unidad de atención en salud Suroccidente 

Unidad de atención en salud Bello Horizonte 

Unidad de atención en salud Totoro 

Unidad de atención en salud Loma de la Virgen 

Unidad de atención en salud San José 

Unidad de atención en salud Coconuco 

Unidad de atención en salud Toribio Maya 

Unidad de atención en salud Puracé 

Unidad de atención en salud Piamonte 

Unidad de atención en salud Pescador 

Unidad de atención en salud 31 de Marzo 

 

 
OBJETIVO:  

 Socializar la guía de atención a violencia basada en género. Para su desarrollo e 
implementación en la atención de los usuarios. 

 

DESARROLLO: 

 

En el marco del fortalecimiento de las competencias de los sectores que garantizan la atención 
integral, se realiza la socialización de la guía de atención a violencia basada en género el día 26 de 
octubre del 2023 al personal asistencial de la ESE Popayán, de los punto de las unidades de Unidad 

de atención en salud Suroccidente, Unidad de atención en salud Bello Horizonte, Unidad de atención 
en salud Totoro, Unidad de atención en salud Loma de la Virgen, Unidad de atención en salud San 
José, Unidad de atención en salud Coconuco, Unidad de atención en salud Toribio Maya, Unidad de 

atención en salud Puracé, Unidad de atención en salud Piamonte, Unidad de atención en salud 
Pescador y la Unidad de atención en salud 31 de Marzo. 
La socialización de la guía de atención a violencia basada en género tiene como objetivo brindar 

elementos conceptuales, normativos y operativos fundamentales, para que profesionales de los 
diferentes sectores que hacen parte de la ruta garanticen una atención integral, oportuna y de 
calidad, minimizando las barreras y fortaleciendo el trabajo intersectorial de los municipios.  

 
Se da inicio a la capacitación a las 6:00 PM, se realiza sondeo previo de los conocimientos donde se 

evidencia que hay algunos acercamientos a la temática abordada, siguiente a ello se envía pre test.  
 
Se socializan los conceptos claves (sexo, género, orientación sexual, identidad de género, sexismo y 

estereotipos de género) junto con su significado, para que así se puedan identificar y diferenciar 



  

 

                      ACTA 

FOR-MAN-GD-03 

Versión0 

Fecha: octubre de 
2023 

                   Página1de13 

 

correctamente en el momento de la atención. Se describe el significado de VBG el cual es un término 
que engloba todos los actos que infligen a las personas daños o sufrimiento físico, sexual o psicológico, 

amenazas de tales actos, coacción y otras privaciones de libertad. En donde se resalta que esta no es 
una violencia simple o común, sino que puede ser dirigida a un individuo o a toda una comunidad o 
grupo. Resaltando a las mujeres y niñas como principales víctimas de las diferentes formas de violencia 

que hay. Sin negar que hombres y niños también las sufren, un ejemplo con una persona mayor o en 
etapa de envejecimiento el cual puede sufrir violencia por negligencia o abandono.  
 

Se realiza la comparación entre la violencia basada en genero no sexual, la cual se manifiesta a través 
de agresiones física (golpes, empujones, bofetadas, entre otros), verbales (uso de palabras soeces y 
denigrantes) y psicológicas (sus consecuencias pueden ser el deterioro en la autoestima e 

independencia, aparición de estrés o ansiedad, entre otros). Se menciona la Ley 1257 de 2008, "Por 
la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres”.  

 
Con la violencia basada en genero sexual, la cual puede iniciar como el acoso sexual, abuso sexual, 
asalta o violación sexual, ESCNNA, trata de personas con fines de explotación sexual, actos sexuales 

con uso de fuerza, entre otros actos como desnudez, esterilización o planificación forzada. Se 
comparten nuevamente los elementos a tener en cuenta cuando se presenta un caso de violencia 
sexual, sobre el talento humano, recursos e insumos para una atención adecuada e integral. Donde se 

de prioridad a estos usuarios, se les brinde un trato digno, de respeto, se les oriente de forma clara 
sobre los procedimientos y servicios.  
 

Se resalto que la detección temprana del riesgo o la violencia que puede estar presentando algún 
paciente, puede ser identificada por la mirada atenta del profesional. Ya que a veces se presentan 
casos de un motivo de consulta el cual no encaja con el diagnostico que puede llegar a dar el médico 
después de la consulta. Donde se presentes características de riesgo como: embarazos en menores de 

14 años, lesiones en el aparato genitourinario, hematomas en vulva, vagina, muslos, desgarros 
genitales, comportamientos de vergüenza, rabia, tristeza, entre otros. En cuanto a signos de sospecha 
se pueden presentar Vulvovaginitis a repetición, Infecciones urinarias a repetición, Enuresis, dificultad 

para sentarse o caminar, sangrado en cavidad oral, entre otros.  
 
Se comparten los pasos fundamentales a tener en cuenta en la atención a víctimas de violencia sexual, 

donde se hace énfasis en los primeros auxilios psicológicos que puede brindar el funcionario que tome 
el caso donde no es necesario que sea psicólogo o psicóloga, ya que solo se requiere de aportar calma 
sin ser invasivos a la persona. Para que pueda regular su emoción y el profesional explore mas sobre 

las necesidades de la persona y como podemos clarificar la información de apoyo que podemos ofrecer.  
Inmediatamente se inicia con la toma de pruebas necesarias para explorar el estado de salud del 
paciente, como la toma de serología para sífilis, frotis en fresco, muestra de sangre en busca de 

antígenos contra Hepatitis B, entre otros. También se mencionó la importancia de efectuar los 
procedimientos de vigilancia en salud pública, como realizar el registro en los rips de los códigos 
específicos de violencia sexual teniendo en cuenta la clasificación del CIE 10 y el reporte en la ficha de 

vigilancia epidemiológica correspondiente. Que, en el caso de la ficha de vigilancia en salud público de 
las violencias de género, el código es el INS: 875.  
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Finalmente, se comparte la ruta de violencia de género donde se explica el debido proceso y los pasos 
a tener en cuenta en el momento de atender un caso de este tipo. Y donde se ven los diferentes 

procesos que se deben tener en cuanta cuando el evento sexual tiene <72 y cuando es >72. Se 
responden a las dudas que se generaron y se deja el compromiso de volver a realizar una socialización 
de la activación de rutas especialmente en los hospitales. Ya que son las unidades donde mas casos 

de violencia basado en género se presentan.  
 
Se realiza el envió del link del post test, se agradece por su participación y se da por terminada la 

reunió siendo las 6:51 pm. 
 

 
 
 
Resultados pre test:  
 
 
 
 

 
 
 

Responsable Actividad 

Angelly Juliana Collazos Beltrán 
(Psicóloga) 

Responsable de la capacitación sobre la 
socialización de la guía de atención a violencia 

basada en género. Para su desarrollo e 
implementación en la atención de los usuarios. 
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Presentación                       
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Evidencia fotográfica de la reunión 
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Resultado post test 
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Adherencia En los resultados del post test evidenciamos una adherencia positiva frente la 
socialización de la guía. Solo se evidencia un bajo rango de confusión, que en un 
próximo encuentro se volverán a socializar para una mayor adherencia a estos temas 

que realmente son importantes para el desarrollo del personal en la atención a los 
usuarios. 

 
Asistentes 



  

 

                      ACTA 

FOR-MAN-GD-03 

Versión0 

Fecha: octubre de 
2023 

                   Página1de13 

 

 

 
 
 

 
 
 

CONVOCATORIA Fecha (para próximo desarrollo de capacidades): Sin definir 
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DIFICULTADES: Ninguna 

ANEXOS. 
- Evidencia pre test 
-  Diapositivas 
-  Evidencia post test  
- Listado de asistencia 

 
 
 
-  
-  
- Registro fotográfico  
 

 

 
 

Nombre de quien elaboró 
 

 
 
 
 

Angelly Juliana Collazos Beltrán 
Referente salud mental y poblaciones especiales 

 


